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En el apartado 4.° donde dice:

— Producto I:

— 1 kilogramo de mercancía lo (100 por loo).

Debe decir:

— Producto I:

— 0,1 kilogramo de mercancía 10 (100 por 100).

Donde dice:

— Producto VI:
t ..

— 0,a kilogramos de mercancía 10 (100 por 100).

Debe decir:

— 0,08 kilogramos de mercancía 10 (100 por 100).

Donde dice:

— Producto VII:

— 2 kilogramos de mercancía 10 (100 por 100).

Debe decir:

— 0,08 kilogramos de mercancía 10 (100 por 100).

Donde dice:

— rodocto VIII:

— 2 kik gramos do mercancía 10 (100 por 100).

Debe, decir:

— 0,2 kilogramos de mercancía 10 (100 por 100).

Donde dice:

— Producto X:

— 10! kilogramos de mercancía 11 (55 por 100).

Debe decir:

— 111 kilogramos de mercancía 11 (55 por 100).

Y en el mismo apartado cuarto de la citada Orden minis
terial donde dice:

— En el proceso de obtención del producto X, se obtienen 
y por ....

Debe ..ocir:

— En el proceso de obtención del producto X, se obtienen 
y por cada l00 kilogramos del mismo 244 kilogramos de ácido 
ciorhidric al 30 por 100 adeudables por la P. E. 28.06.10, de 
la proced ncia siguiente:

— 121.5 kilogramos proceden del triclorobenceno.
— 39.0 kilogramos proceden del monoclorobenceno.
— 82,5 kilogramos proceden del ácido clorosulfónico.

Segundo -Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
e 6 de abril de 1984 también pcdrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación siempre que se haya hecho 
constar en !a licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en árr. te de resolución. Para éstas exportaciones, los plazos 
para solicita: ia importación o devolución, respectivamente, co
menzaran a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Oí den en e! «Boletín Oficial del Estado»,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22024 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Alúmina Española, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de hidróxi- 
do sódico y la exportación de hidróxido de alu
minio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Alúmina Española, So 
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hidróxido sódico y la 
exportación de hidróxido de aluminio

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alúmina Española, S. A », con do
micilio en José Abascal, 4, Madrid, y número de identificación 
fiscal A-36006278.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

Hidróxido sódico (sosa caustica), en solución acuosa al 50 
por 100, aproximadamente, de N OH, P. E. 28.17.15!

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente;

Hidrórido de aluminio (alúmina hidratada), P. E. 28.20.15.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada tonelada métrica de producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado,

35 kilogramos de hidróxido sódico al 100 por 100 ó alterna
tivamente y en su lugar 70 kilogramos de hidróxido sódico 
al 50 ior 100.

No existen subproductos aprovechables y las mermas están 
incluidas en las cantidades arriba indicadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas,, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida c’ enta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el día 30 de sep
tiembre de 1985, a partir de la publicación de ésta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado» debiendo el interesado1, 
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documen.ación exigida por la 
Orden dei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—l os países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direccióñ General de exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen le tráfico de perfeccicnamient activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ¡a 
Orden ministerial de la Presidencia dei Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el materna de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importac’ones será de un año a partir 
de la fecLa de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las canitidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema que reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarles.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación v 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la Ucencia de exportación, que 
el titular se acoge al régime , de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo - En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y fe devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efe ^uado desde el 5 de abril dp 1984, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
so hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho ia referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».
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Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re 
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en ra presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletfn Oficial del Estado» número 165).
— Orden do la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín  Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio ele Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director ge

neral de Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

22025 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se modifica a la firma «Laboratorios Fher, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de diversos 
productos químicos y farmacéuticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Fher, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de diversos productos químicos y farmacéuti
cos, autorizado por Orden ministerial de 12 de junio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), prorrogada por 
Orden ministerial de 26 de julio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la Firma «Laboratorios Fher, S. A.», con domicilio en Pablo 
Alcober, 31, BarceIona-17, y número de identificación fis
cal A-08006470, en el sentido de dar nueva redacción a los dos 
efectos contables establecidos en el apartado cuarto de la 
Orden ministerial de 12 de junio de 1981 («Bo’eiín Oficial del 
Estado» de 11 de julio), que quedan como sigue:

Del producto I:
— 52 kilogramos de mercancía 2.

Del producto II:
— 53 kilogramos de mercancía 3.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de 
mayo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 12 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de julio), prorrogada por Orden ministerial de 26 de 
julio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre), 
que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22026 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se modifica a la Firma «Compañía Española para 
la Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de ferroaleaciones, y la exporta
ción de palanquilla de acero inoxidable, chapas 
y «blooms».

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Española para la 
Fabricación de Acero Inoxidable, S. A »,. solicitando modifica
ción del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de ferroaleaciones, y la exportación de palanqui
lla de ace,o inoxidable, chapas y «blooms», autorizado por Or
den ministerial de 27 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» de '7 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modifiorr el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
e la Firma «Compañía Española para la Fabricación de Acero 
Inoxidable, S. A», con domicilie en Madrid-16, Doctor Fleming, 
número 51, y NIF A-28250777, en el sentido de:

Primero.—El número de identificación fiscal de la Empresa 
«Compañía Española para la Fabricación de Acere Inoxidable, 
Sociedad Anónima», es el A-28250777 y no el A-2825077 como figu
raba en la nv ncionada Orden.

Segundo —Adjuntar el cuadro número I que corresponde a 
ia Oraen ministerial de 27 de julio de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de agosto).

Tercero —Rectificar la Orden ministerial anterior de 30 de 
mayo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), en 
lugar de ser de 30 de junio de 1984 como figuraba anterior
mente.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos d- la Orden ministerial de 27 de julio de 1984 («Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación

CUADRO I

Producto de exportación
Desbastes cuadrados o rectangulares (palanquilla)

Partida arancelaria: 73.15.B.I b) ,2.bb)
Posición estadística: 73.71.53

Tipos de acero
Ferro-
cromo

Ferro-
manganeso

Ferro-
silicio

Ferro-
molibdeno

Al SI AC X

301 105 18,430 2,036 5,049
-

302 112 19.489 2,545 5.049
304 120 20.543 2,291 5,049
302 170 19,489 2,036 5.049
302 ISO 19.489 2,291 5,049
304L 200 20,543 2,291 5,049
316 250 18.430 2,291 5,049 0,1083
316L 270 18,438 2,545 5,049 0,1083
316T1 (*) 260 18,438 2,291 5,040 0,1083
321 315 19,489 2,291 5.049
420 365 17,180 No consumen 

Mn en nin
gún pro
ducto.

3,353 No consumen 
Mo-LC en 
ningún pro
ducto.

403 375 10,290 No consumen 
Mn en nin
gún pro
ducto.

3,353 No consumen 
Mo-LC en 
ningún pro
ducto.

410S 385 18,926 No consumen 
Mn en nin- 
gún pro
ducto.

3,353

406 305 14,635 No consumen 
Mn en nin
gún pro
ducto.

3,353

430 500 22,271 No consumen 
Mn en nin
gún pro
ducto.

3,353

434 535 22,271 No consumen 
Mn en nin
gún pro
ducto.

3,353 0,0552

(*) Norma DIN.


